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El sexo y el género son determinantes importantes 
de la salud física y mental1-4. Son dos variables que inter- 
actúan, pero no son equivalentes: el sexo es una variable 
que hace referencia a las características determinadas 
biológicamente (cromosomas, órganos reproductores, fi-
siología), mientras que el género es un conjunto de dife-
rencias sociales aprendidas, que cambian con el tiempo 
y presentan variaciones culturales. A pesar del aumento 
de la conciencia social, aún existen grandes vacíos de 
conocimiento sobre cómo el sexo, el género y las varia-
bles asociadas impactan en la manifestación, el diagnós-
tico y el tratamiento de la enfermedad. Hasta hace poco, 
la investigación biomédica no había tenido en cuenta el 
sexo y el género a ningún nivel, desde la formulación de 
preguntas científicas hasta el diseño del estudio, la selec-
ción de muestras, la evaluación, el análisis y la interpreta-
ción de datos. Estos problemas han sido sistémicos en las 
diferentes disciplinas (incluyendo la Medicina de 
Urgencias y Emergencias) y metodologías, y han afecta-
do a la investigación realizada tanto en humanos y ani-
males como en tejidos y células. Existen numerosos 
ejemplos a lo largo de la historia que han demostrado 
como este hecho ha costado vidas y recursos económi-
cos, y ha limitado el progreso científico4. A nivel médico, 
ha impactado en la reproducibilidad de hallazgos científi-
cos, lo que se ha traducido en una atención clínica in-
adecuada, con una repercusión perjudicial para las y los 
pacientes, sea cual sea su sexo o género1-4.

En los últimos años, la comunidad científica y los 
responsables de políticas de investigación se han posi-
cionado a favor de la necesidad de tener en cuenta la 
influencia del sexo y el género al llevar a cabo estudios 
científicos. Esto ha condicionado que se hayan incorpo-
rado requisitos en instituciones reguladoras y agencias 
de financiación como la Comisión Europea, el National 
Institutes of Health o la Food and Drug Administration 
de Estados Unidos, que han planteado la necesidad es-
pecífica de incorporar el sexo y el género en la investi-
gación en salud5-7. Según la Comisión Europea: 

“Integrar la dimensión de género en la investigación y 
la innovación es un valor añadido en términos de exce-
lencia, creatividad y oportunidades de negocio. Ayuda a 
los investigadores a cuestionar las normas y estereotipos 
de género, y a repensar estándares y modelos de refe-
rencia. Conduce a una comprensión profunda de las 
necesidades, comportamientos y actitudes de ambos 
géneros. Mejora la relevancia social del conocimiento, 
las tecnologías y las innovaciones producidas”5.

Algunas revistas científicas indexadas también han 
empezado a implementar políticas editoriales que re-
quieren tener en cuenta las especificidades de sexo o 
género. Por ejemplo, en una editorial en The Lancet, 
Londa Schiebinger y colaboradores abogan por tener 
en cuenta la perspectiva de género en todas las publi-
caciones1, y tanto la Asociación Europea de Editores 
Científicos como el Comité Internacional de Editores de 
Revistas Médicas han empezado a recomendar el uso 
de los listados SAGER (Sex And Gender Equity in 
Research) para comprobar que se ha tenido en cuenta 
el sexo y el género en el diseño de estudios, análisis de 
datos, resultados e interpretación de hallazgos2,3,8. No 
obstante, la evidencia sobre cómo traducir esta necesi-
dad en buenas prácticas científicas aún es limitada, y 
hasta la fecha han sido poco implementadas.

 Algunos artículos aportan información muy com-
pleta, pero son muy extensos, lo que ha podido com-
prometer su aplicabilidad o aceptabilidad9,10. Por el 
contrario, algunas revistas han publicado recomenda-
ciones breves y accesibles, algunas de ellas en forma 
de listas de verificación2,3,8. Sin embargo, éstas no 
aportan suficiente detalle sobre cómo dichas recomen-
daciones se deben llevar a la práctica, por lo que pue-
den resultar poco útiles para los investigadores poco 
avezados a tener en cuenta la perspectiva de sexo y 
género en su práctica habitual. Para que se incorporen 
al uso rutinario, estas recomendaciones deben cubrir 
tanto cuestiones conceptuales como metodológicas, 
de manera explicativa y concisa. También deben po-

PUNTO DE VISTA

Consideraciones respecto al uso de la variable sexo/género en investigación 
para avanzar hacia una buena praxis: Decálogo PROGÉNEROS

Considerations regarding the use of the sex/gender variable in research: 
moving towards good practice. Progenders decalogue

Gisela Sugranyes1-3, M. Carmen Sebastià1,4, Blanca García-Delgar1,2, Eduard Forcadell1,2, Blanca Coll-Vinent1,3,5,
en representación del Grup de Treball de Gènere en Salut del Hospital Clínic de Barcelona, con la colaboración de las 
Comissions Clíniques de Salut i Gènere de los hospitales universitarios Germans Trias, Santa Creu i Sant Pau, y Vall d’Hebron

Filiación de los autores: 1Grup de treball de Gènere en Salut, Hospital Clínic de Barcelona, España. 2Servicio de Psiquiatría y Psicología Infantil y Juvenil, Instituto de Neurociencias, Hospital 
Clínic Barcelona. 2021SGR01319. CIBERSAM G04, España. 3Fundació de Recerca Clínic Barcelona - Institut d’Investigacions Biomèdiques August Pi i Sunyer (IDIBAPS), Barcelona, España. 
4Servicio de Radiología, Hospital Clínic de Barcelona, España. 5Servicio de Urgencias, Hospital Clínic, Barcelona, España. 
Contribución de los autores: Todos los autores han confirmado su autoría en el documento de responsabilidades del autor, acuerdo de publicación y cesión de derechos a EMERGENCIAS. 
Autor para correspondencia: Gisela Sugranyes. Hospital Clinic Barcelona. C/ Villarroel, 170. 08036 Barcelona, España. 
Correo electrónico: gernest@clinic.cat 
Información del artículo: Recibido: 13-6-2023. Aceptado: 14-6-2023. Online: 26-6-2023. 
Editor responsable: Òscar Miró.



Sugranyes G, et al. Emergencias 2023;35:303-305

304

der ayudar a profesionales que desempeñen su tarea 
investigadora en una variedad de escenarios diferen-
tes, desde la investigación preclínica hasta la clínica, y 
desde los estudios observacionales hasta los ensayos 
clínicos.

Con la idea de proporcionar este tipo de ayuda 
práctica, nuestro grupo ha creado un decálogo de reco-
mendaciones (Decálogo PROGÉNEROS) (Tabla 1). Para 
ello obtuvimos información de dos tipos de fuentes. 
Inicialmente se buscó información en recursos con con-
tribución conocida al campo, tanto a nivel internacional 
(Organ izac ión  Mundia l  de  l a  Sa lud 11,  N IH 6, 
Genderedinnovations4, SAGER2,3,8) como a nivel nacio-
nal (Agència de Qualitat i Avaluació Sanitàries de 
Catalunya-AQUAS12, Institut Català de les Dones-
Generalitat de Catalunya13, Ministerio de Ciencia e 
Innovación14, Women in Science del Hospital Germans 
Trias i Pujol15), además de identificar textos por parte 
de autores reconocidos en este campo16.

Por otro lado, se realizó una búsqueda sistemática 

en Pubmed, utilizando los términos MESH “gender 
and/or sex”, “research” y “guidelines” and/or “recom-
mendations”, sin restricción de fechas, hasta el 20 de 
mayo de 2023. Las publicaciones eran elegibles para su 
inclusión si proporcionaban recomendaciones específi-
cas sobre el uso del sexo o el género en la investiga-
ción biomédica en humanos, animales, tejidos o células. 
Se incluyeron artículos originales, reseñas, artículos de 
opinión y editoriales. Se excluyeron las publicaciones 
que no formularan recomendaciones específicas para 
las prácticas de investigación o se enfocaran sólo en as-
pectos relacionados con la identidad sexual, la orienta-
ción o la igualdad de género. También se excluyeron 
los libros enteros y sitios web en los cuáles no se espe-
cificaba el capítulo o apartado concretos de los que se 
había obtenido la información.

Mediante esta búsqueda, se obtuvieron 86 artículos, 
de los cuales solamente 4 cumplían los criterios de in-
clusión y exclusión especificados1-3,9. Además, se revisa-
ron las referencias bibliográficas de estos 4 artículos, 

Tabla 1. Decálogo PROGÉNEROS de recomendaciones sobre la perspectiva de género en investigación
 1 P Ser PRECISO en el uso de los términos sexo y género. No son sinónimos. Sexo es una variable que hace referencia a las características 

determinadas biológicamente (cromosomas, órganos reproductores, fisiología). Género es un conjunto de diferencias sociales 
aprendidas, que cambian con el tiempo y presentan variaciones culturales.  Sexo y género interactúan.
Es indispensable informar sobre el sexo/género de las y los casos a estudio, sean humanos, animales, tejidos o células, y que dicha 
información aparezca en todos los apartados del artículo.
En investigación biomédica, lo habitual es estudiar el sexo como variable biológica. Si se estudia el género, se deben considerar las 
categorías no binarias.

 2 R REFLEXIONAR sobre el abordaje de sexo/género en investigaciones anteriores, y sobre el interés de abordarlo en el presente 
estudio. Valorar si se han abordado aspectos de sexo/género en estudios anteriores y si analizar las diferencias de sexo/género en el 
estudio aporta un valor añadido.

 3 O OBJETIVAR el sexo/género en el diseño del estudio y recogida de datos.
Explicar cómo se ha definido el sexo/género de las/los participantes (por ejemplo, medidas administrativas, medida autoasignada o 
medida biológica), y si se ha tenido en cuenta el sexo/género en los criterios de inclusión y exclusión de las/los participantes.
Comprobar si el procedimiento e instrumentos de recogida de datos capturan información sensible a potenciales diferencias en sexo/
género (por ejemplo, cuestionarios, guías de entrevistas, o valores de referencia en analíticas).

 4 G GARANTIZAR proporciones adecuadas para cada categoría de sexo/género. Se recomienda que las proporciones reflejen la 
prevalencia conocida de la patología a estudio, teniendo en cuenta que ésta puede variar conforme aumente la evidencia científica. 
Las proporciones deben reflejar su prevalencia de la patología a estudio.
Las únicas circunstancias en las que estaría justificado trabajar sólo con un sexo son:
• Estudio de un fenómeno específico por un sexo (por ejemplo, cáncer ovario/próstata).
•  Estudio de fenómenos infraestudiados en un sexo (por ejemplo, osteoporosis en hombres o enfermedad cardiovascular en mujeres).
• Existencia de evidencia científica robusta que sustente que el sexo/género no influye en la pregunta a estudio.

 5 E ESTIMAR el tamaño muestral para el análisis de sexo/género. Recomendaciones de cara al cálculo del tamaño muestral:
A. Comenzar con la misma n calculada para la estimación de la potencia que si tuviéramos sólo una categoria sexual/de género.
B. Inspeccionar los datos por si sugieren una interacción entre sexo/género y la variable dependiente (no sólo revisar la significación 
estadística, ya que podría carecer de potencia, sino también los tamaños de efecto y distribuciones). Si no existe, proceder a mirar el 
efecto de la variable dependiente con el sexo/género como variable independiente. En cambio, si sugieren una interacción, debería 
doblarse la n para poder analizar el efecto en cada categoria sexual/de género.
C. Si se encuentra un efecto diferente entre categoria sexual/de género, habría que recoger otros datos asociados al sexo/género para 
poder estudiar el mecanismo (por ejemplo, peso, talla, hábito tabáquico o variables socioculturales).

 6 N NOTIFICAR los datos crudos por sexo/género en Resultados y Material suplementario o en un depósito de datos accesible. El acceso 
a los datos crudos permite la preparación de metaanálisis y revisiones sistemáticas.

 7 E EXPONER los tamaños de efecto y distribuciones en gráficas de dispersión, y no solamente medias, desviaciones estándar o los 
valores de p. Esto ayuda a interpretar el significado de las diferencias y evitar la sobredimensión (muchos fenómenos presentan más 
solapamiento que diferencias entre sexos).

 8 R REPORTAR tanto los resultados positivos como negativos cuando se llevan a cabo análisis diferenciados por sexo/género.
 9 O OBVIAR interpretaciones erróneas en análisis post-hoc. Tener en cuenta que si los análisis se han realizado post-hoc, los resultados 

deben interpretarse con cuidado. Estudios con poca potencia pueden conducir a resultados falsos negativos (no diferencia por sexo/
género cuando sí existe) mientras que estudios con múltiples comparaciones pueden obtener resultados falsos positivos (detección 
de diferencias por sexo/género cuando no existen). Con el fin de minimizar este riesgo, considerar realizar ajustes estadísticos por 
comparaciones múltiples.

10 S SUBRAYAR si los resultados son generalizables en las diferentes categorías de sexo/género en la Discusión. Si no se han realizado 
análisis diferenciados por sexo/género, justificarlo.
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con lo que se identificaron otros 8 artículos, que tam-
bién fueron revisados6,7,17-21. La búsqueda bibliográfica, 
la selección de publicaciones elegibles y la extracción 
de datos fueron realizadas por dos autores de forma in-
dependiente. En todas las fases, en caso de desacuerdo, 
se incorporó un tercer autor para la discusión con el fin 
de llegar a un consenso.

Para formular nuestras recomendaciones con la in-
formación obtenida mediante las fuentes mencionadas, 
nos centramos en 10 puntos, incorporando pautas es-
pecíficas relevantes para cada paso del proceso científi-
co, desde la formulación de la pregunta científica, el di-
seño del estudio, la metodología y el análisis, hasta la 
interpretación y difusión de los hallazgos. La versión 
inicial se redactó en catalán para adaptarse al entorno 
en el que se llevó a cabo, y posteriormente se tradujo 
al castellano y al inglés para su publicación. Para priori-
zar la simplicidad y aplicabilidad del decálogo, las reco-
mendaciones no se efectuaron de forma diferenciada 
entre el sexo, como variable biológica, y el género, 
como variable sociocultural. Esto es una limitación de 
esta herramienta, también destacada por otros autores, 
y que está relacionada con la complejidad del abordaje 
interseccional13.

El Decálogo PROGÉNEROS propuesto aúna el cono-
cimiento actual en lo que pretende ser una herramienta 
útil para que autores e investigadores biomédicos de 
diferentes disciplinas empiecen a aplicar la perspectiva 
de sexo y género en sus estudios. También para que 
revisores, editores y evaluadores comprueben si este as-
pecto fundamental de la investigación se ha tenido en 
cuenta en los proyectos científicos que se financien, 
publiquen y difundan. Se trata de un eslabón más para 
avanzar hacia una buena praxis.
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